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AVISO A LA COMUNIDAD  
 

Que Mediante auto de fecha 8 de octubre de 2020, se admitió a trámite 

la Acción Popular No. 110013103029202000233-00 iniciada por 

LIBARDO MELO VEGA C.C. No. 79.266.839 contra INDUSTRIAS 

NORMANDY NIT. No. 890.807.529-8, cuyas pretensiones son: 
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Lo anterior para los efectos legales de que trata el artículo 24 de la Ley 

472 de 1998. 

 

Se fija en lugar público de la secretaría del juzgado.  
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